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núm. GR/2009/780/AG.MA/FOR, que se instruye en esta 
Delegación Provincial con fecha 22 de marzo de 2010, este 
Organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expediente núm.: GR/2009/780/AG.MA/FOR.
Denunciada: Eulalia Vidal Sánchez.
DNI/CIF: 24.042.193-V.
Último domicilio conocido: C/ Mesones, 30, 2.º, C.P. 18001, 
Granada. 
Infracción: Tipificada en los artículos: 77.6; 80.3; 86.b) de la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, siendo ca-
lificada como grave.
Sanción: Multa por importe de 601,02 euros.
Obligaciones no pecuniarias: Reponer al estado anterior el ca-
mino privado y entregar las llaves de las cancelas a los Agen-
tes de Medio Ambiente, permitiendo libremente el paso de los 
mismos.
Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento 
Sancionador.
Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Delegado Pro-
vincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo de quince 
días, a partir del día siguiente al de la presente publicación. 

 Granada, 15 de abril de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/710/P.A./ENP.
Interesado: Don Joaquín García Guerrero; NIF: 29777335V.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador HU/2009/710/P.A./ENP, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 9 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Manuel  
López Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio de 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/217/OO.AA./INC.
Interesado: Don Francisco Javier Rodríguez Martín; NIF: 

29611689V.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador 
HU/2010/217/OO.AA./INC, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposi-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

Huelva, 9 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, del trámite de Información Públi-
ca del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al Proyecto de «Dragado del canal de 
acceso al puerto de Isla Cristina».

Núm. Expte.: AAU/HU/027/10.
Ubicación: Término Municipal de Isla Cristina (Huelva).

En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de An-
dalucía, la Delegación Provincial de Huelva somete al trá-
mite de información pública el expediente de autorización 
ambiental unificada de referencia durante un plazo de 30 
días, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada.

A tal efecto, el expediente arriba indicado estará a dis-
posición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes 
a viernes, en el Servicio de Espacios Naturales Protegidos de 
esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en la calle 
Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva.

Huelva, 23 de abril de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 


